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llESOLUCION ele la Dirección General de Admi
nistración Local por 14 que H clGBUica la Secreta
ria del Ay"""",,ionIo de Son JU<Jn oespl lBa...
..,.IonGJ. ->.. .•

De conformidad ocrn 10 dispuesto en los 6l'tfculos 181 Y oonoor-
'dantes éleI vigente Regla.menlo de Funclonarlos de Adminis
tración Local. de.30 de mayo. de 199. según han quedado
afectados pOf' el Real.Decreto 3046/1977, de e de octubre" visto
el acuerdo de la Corporación y lOs informes :regle.ment&rios.

Esta Dirección General ha resuello cJaslficar la Secrete.rla
del Ayunt«.mJen-to de S8n Juan' De6pi CBa.rceJonal en.1& l.·oa
legorla, O." e1_, .pIazas de _. Interventor y Depn.
sll&rlo.. ..

Lo que se hace, público para cenera! conoclmiento y efectos.
Madrid. 2.8 de funio de 19?9.-El Director general. Vtoente

Capdev11a CaÍ'dona.

. ORDEN 'de 1 cl6·~io ,cÍe ltTl. por laq us .e modl
ftea la Orden minUterial de '/ de' Bsptiembr• .de'
1J1l8 por la Que .e cwrobó .1 'Dlan de estudio8 d. 106·
EscuekJs UniverritanaB de Enfflrmerta. dep8nCUs:n-
tss de. la UniverBidad Autónoma de .Madrid, .n..1a
parte que afectaa-l plan de- estudios a. la Escuela
..CUnfco Puerta- de, me,,-o..

n~o:Sr.:_V1stala propuesta. elevada por el magnff1oo·y.~~'.
len tfsimo ,señor Rector de la Universidad Autónoma -de Madrid
en solicitud de modifica~i6n.del plan de estudios de las Escue-

1

- Colaborar con el Delegado prOvincial en la selección de
Agentes y. en el estudio de zonas de inspección.

- Impartir los c\U'sOs de formaci6n 'a los Agentes y pro.
poner al Deiegado provincial el nombramiento de los selec
cionados.· ,

- Ordenar y controlar el material a utilizar para 1& realiza
ción de la encuesta (cuestionarios, relación de colegios. etc.).

- Responsabilizarse personalmente del -asesóramiento. con
trol e inspección de los trabajos de campo, así como de los tra
bajos de oficina relacionadOs con la encuesta.

-Resolver los problemas e incldencias que se le presenten
o dar 'cuenta. a su Delegado provincia.l de aquellos que no
pueda resol~r por sí mismo. ..

- Proponer 1& sustituci6n de entrevistadores cuando sea. ne.
. ,cesar1D. '

- Informar a su Delegado provincial sobre la marcha de
los trabajos en su zona.. . . .

- Depurar la documentación obtenida antes de su 'apro-
bación. ~

- Ordenación y envio a Madrid de la documentaci6n de 1&
encuesta. .

- Cualquier otra función que pueda serle encomendada o
que figure en. su Manual de Instrucciones.

Sexto. El número de Agentes entrevistadores, en cada pro-·
vincla, Be ha calculado basándose en..una duración' máxima del
trabajo de recogida de datos de tres semanas.' y tanto su nú
mero como e¡ perfilld6neo de loa poslblee Agentes...será opor
tunamente comunicado. pof la 8ecreta.rfa General Técnica,. del
Departamento. .. • ..

Tendrán como misión fundamental, además de4 las 'qUe figu·
ran en el Manual del Entrevistador. asiatir a los cursos de
formación· que se impartan ~ cada provincia, que le propor·
clonen una perfecta capacttac1ón para realizar la recogida de
información en los plazos,., en las viviendas que le hayan
sido asignadas. '. . . .

Lo quecomunloo a VV. n. para su eonoc1m1ento y efectoa
oportunos. - . . .' . . .... ,

Dios guar4e .. VV. n. mnchos alIos.
MadrId. .. de junio de. ]879~"",El Subeecretarlo; Lulo Coa-

eulluela Montaner., . . - .
, '". .

Dmos.·· Sres. Secretario general Técnico. Directores generales y
Dele¡ados provinciales del Departamento.
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Segundo. La Comisi6n Nacional estará· compuesta por:

Presidente: Ilustrísimo señ.or Subsecretario del Departamento.

Vicepresidentes:

. Ilustrisimo señor Secretario genere} Técnico.
Ilustrísimo .sel'ior Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Ilustrísimo seiiar Director general de Servidos.
Ilustrísimo señor Director general del Patrimonio Artistico.

Archivos y Musecs.
llustrisimo señor Director general de Música.
Ilustrísimo sefior Director general de Teatro y Espectáculos.
Ilustrtsimo 'setior Director general de Cinematografía.
Ilustrísimo señor Director general de Desarrollo Comunitario.
Ilustrfsinio señor Director general de la Juventud..

. llustrísimo señor Director general de Radiodifusión y Tele..
''isión.

Ilustrisimo señor Director general del Conselo Superior de
Deportes.

Secretario: Ilustrísimo seftor Jefe del Gabinete de Estadfstlca
e Informatica.

Le corresponde a la citada Comisión Nacional las .alguien·
tes competencias:

- Adoptar cuantas medidas de carácter general 88 estimen
convenientes para la realizaci6n de la encuesta. '

- Supervisar las labores de todos los Organos que lntervie-
nen en la ejecución de la encuesta.

- Aprobación 'de los resultados finales de la encuesta.

Tercero. La Comisi6n Ejecutiva de la encuesta de--..El NUlo
y sus hábitos culturales.. tendrá 1& siguiente composición:

Presidencia:

Ilustrísimo señor'Secretarto general Técnico.
Ilustrísimo señor Director gen.eral del Libro y Bibliot8caa.
Vocales:
nustrisimo seftor Jefe del Gabinete de Estadística e Intor·

mática.
ilustrísimo señor Subdirector general del Libro.
ilustrisimo señor Subdirector general de Ediciones Sonoras.

. Tres funcionarios del Instituto Nacional de EatadJattca. nom
brados a propuesta del Uus~rís1mo sefior Director general del
Instituto Nacional de Estadistica. .

Secretario: Un funcionario de la Secretaria General Técnica,.
designado. por el ilustrísimo señor Secretario general Técil1co.

Sus competencias serán:·

- Desarrollar las directrices fijadas por la Comisión Na-
cional. .

- Nombrar los Inspectores provinciales e bnpartir los cur.
805 de preparación y adiestramiento.
. - Organizar y dirigir la campafla publicitaria.'

- Coordinar y dirigir los trabajos de. la encuesta.
- Informar a la Comisión Nacional sobre el estado de rea-

lizac:1ón de las tUstintas fases de la -encuesta.
- Resolver cuantas situaciones se presenten durante larea~

lizaci6n. de.la encuesta. .
-- Creaci6n y direCción de un eqUipo de depuración 'de la.

información recogida. . .
- Examinar los resultados de 1& eIieuesta e informar de

los mismos a la Comisión Nacional

Cuarto. Será competencia de las Delegaciones Provinciales
del Departamento: . .

- organización de cursos para· Agentes en la provincia.
- Expedir nombramientos de Agentes. .
- Proponer el nombramiento de Inspectores provinciales a 1&

Comisi6Ii Ejecutiva.
- Estudio y asignaclón de zonas de.lnspecclÓD a los'lnSpec-.

tores provinciales.
- Vigilar' el cumpllmiento ~e laa órdenes emanadas de .. la

Comisión E1ecutiva. ,. - >

- Examinar los resultados de la encuesta en su provincia
y emitir informe' sobre .ellos a la Comisión Ejecutiva.

-:- Gualquier otra,funci6n que le sea conferida' por la'~
misiÓD Ejecutiva.- ...

Quinto. La Inspección Provinéial, 'que se considera necesa,.
ria para el normal desarrollo de'la encuesta de cEl Nido y' sus
hábitos culturales», estar" compuesta por funcionarios, distri
buidos llar provincias, según el volumen de trabaJo de cada
una de ellas. y nombrados 1)01" .la ~-comisión Ejecutiva a pro
pues.ta de los respectivos Delegados provinciales.

Las funciones que llevan. a .cabo lA Insp6cclóD Provm-
cia,l son: . -

- Asistir a lQ~. cursos de formación que se celebrarán' en
Madrid.

-: Construir e( 'Panel o relación -de viviendas a investigar,
partiendo .. de la lIsta de Cole¡;¡:ios y número de alumnos a en~
cuestar. que faoilitará la SecretaJis, General Técn1ea-


